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0 1 | 20% sus propios derechos, el señer av dolo asiladu 

19 « Pig aoiters, de profenión laguniero usxommo, J.- 

18 ás señora 3. ¿Ls rd e de =p -¿vurcsiada, de 

14 | +t6festón estudiante. o=====-- 40% CON arecirutos s0n 

15 +ayor:sa de estad, de ascionaligal ecuibusrinuno, Storicí=- | 

16 iidez y teslcentes +*b ena ciuda de sueyesuid, Md | 

17 vúles y 091648 peta contar ar, a  ulenes de cobo=- 

0 [eer foy fecoren en ánetiuldos en el 0ujuto y Te= 
812 a 

0 ¡g | Pultatos de esta escritura e Josstítución de voape= 

a 20 tds de :owonsabilidet inmitrda, 2 la ¡ue proscedon=. 

21 c0n enrllda y entera liberteí, cor sis propios dere = 

29 echos para su otorguniento me presectan le minita, e 

38 Guo tenor es el siguiente, ooo 

24 auurielo lenialo “astro y varía xlens Lbanisnso Castro, | 

25 

26 

27 dilloreialas respectivasente, 

soliícitacos a ustod,



1 Sro de escrituras páblicas 4e su %iguo sarzo, una - 
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2¡de la ¡ue cebasto .ue promueben y esenstituyen una 

g | teuyaifa de asporsatilidad ifuitada, al tecor “e los 
    

       
       

       

    

  

4 | estatutos y d¿eclarasionss sccntenidas en las siolsne- 
  

  

E e” kidad evi 
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4. pol TS E de di é: EA ¡$ dba 5, 

q | as sonjacís de ¿sspouesiilidad ¿inmitoda, Je saciusae 

¿| tes eláusaisó. 

  

       

  

g | 116nd eguatarians, y dortuilisón en dan ajudad de => 

y | Suayaquil, ¿roviñcia el Huayas, 308 el piezo de du- 

  

vación 4e cincuenta os, sus sera contados a par 

  

10 — 

1 | tir %e ds iasertpalón en el “sziatro Sersarntildj pu O 

sa | Aento estsrlcaer sucursales O agenclaz en otros ly 

1g | saves Me la ¿gpláíbllca, » en el extranjero cundo -- 

    

14 así lo resuelve la ¿Junta ¿erorul. 

La eompalla tiens como abjato la promeibn, finaneo 15 xgá_ _  ___— 
cientento y construcción de etiflielos comerciales uni 
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faniliaros y muitiftentilares, así esrmo tanbión la —— 

    

  

. compra, venta y stutotaureción de bienes inmuebles -= 

19 urbanos O rurules, puitendo para vales finos suseri- 

2 | PEE todas clase de setes 7 tontretos purnitidos por .. 

21 la ¿ey, 1: ¿uelmente ejezeorá too tipo de sotiviiados 

  

93 | SOBOXAS Sou el susto priselpal —ooooom 

ag | Hapital de la compañda on le 210N VIAL Uds: emos 

  

24 ($ Acs crCj0s) y se encuentra suscrito .n su totallo 

05 | al, babilaloes pageio ¿el seísmo, la musa €0 ¡lnea 

cuenta y Un Y11 “meros. 5l seldo 2Zel easítal estas 
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sa | York a partir de le fecha ¿e constitución e la - 
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2 | panciones eo a Mil :ueros esla ua” ¿0s ecertifies 

3-| dos .de ejyortestóa aenterín fírtalos por el ¿rusiten-- 

¿| te y el Gerente de le Gomcatda, La dunta Jeneral - 

  

¿| %4e :oelos de la cesrañía regismmentarí el prottilen 

tiesto a sepulír en caso de rámiida o bstrueción “el 

7 | esrtiticado de aporteción, 

8 “le se ¿oblernas y edninistra cor suetio de Ja ¿uate 

yg | “euerel de :oni"s, el ¡¿reeldento y el Tertmte.s-oo.o 

niflíás La representación legal, ¿ultejol y eoxrtrajue- 

11 | Gloial de la eenmpeñdn de tenórá el Qderentarnmmemmeno 
aubdjt 28 «Junta ¿eneral de ¿ouioz, en el Crane ¿ue 
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ig | Prexo de la couyaide, «sonstitoayladcla todos los se=- 

1 | Si0B) .US m9 Teunan, personuizente o representados es 

1s | Sutós 4ogala en el año, nora y lugar determinado en | 

yo | 12 sonvogstorás, para los Jimoz de elleo» Birigtrk >| 
. dunte Uomeral el ¡residente de la Jempaiía, por | 

yy [318 ¿unta Somerai el ¡residente de la Jespaila, 

  

18 susoiela 0 de :etinsato de baste, sorá presididas por - 

¡jg | MO? 0 caniquiera de los seoica :iegitos vor najoría 
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21 General será soavocrla por el Jereute de sera 00 | 

22 biliratoriía, y ordinsrie una ves al año en uno ds - 

  

  
as | 200 Tres primeros meets del cnlentario, y, etenáa — 

cuentes veces lo erejeren conveniente extraordinsriígos 
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95 | BOBLV.7? ¿umvieta podrás convocar « podido ds un -—- 

grupo ¿8 socíca «ue reprz:seztea por lo meso: 
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97 | “48 por ciento del eapítal sociale ús e Jan dorar."    

  

983 |se Baró uediante aviso losertado en uno dos 61d! |



       
nión. 1 los seclos ¿ue eoncurrisrea a ¿dá primera - 

6 | GSBVCEATOTÍO 20  rarresan 

7 | Sal eocial so harf ¿dentro de une sómana una coguada 

8 tonvocatoría en £¿ual ¡oras que la primera, y la -=|. S 

Junta General «s ldastelará vslidamente u00 cul £ue- 

so [ YO 01 nárero de asistentes, La Junta General tomará 
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a | rá el l2duszar, día y dora y, +l objeto de la preu | 

3 do sus socios presentes; sia enberzs, psra que los 

sue decjalones por resolución 4e la msyoríe aebisoluta |. 

13 | Sosios estan en. "artlcinasicnos, 7 para sánitir nus» 

ya | 708 souion, ne rezuerirá le votación afirantiva y ue 

nfnins Se lo totalidaes del eapital ssotal, en onto 

bio para reformar «el contrato de nuecfetad se reque» 

15 

16 

xirá da votación afirmativa uninine de la totalidad 

del en ital social «ontarrinto a la reunidn. Cada —= 
17 
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participación de wa nil sueros, dí derecho a um vo 
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19 

tos :¿0s lldbror de Actas de las Juntas Generales se llevan» 

rán en iojes folíirdas s Sis o 
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292 | 08 etrivuciones de la Junta d¿enerali aj. probar 0 

os | sroestificar los velongss, cuentes e inventarios ¿ue le 

24 presentaros; Ujoe Jesiguer al ¿3ereatoe y ul ¿resistente 

5 | Y renoverlos per motivos ¿justificales y ovaprudatost- 

€). Tesignar al Zfiserliualor; 4). t+esolver sebre las 
e A A o 

ublllidalos, el fonde 4e reservas y los sueldos del - 
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6 |_sompa Se, reemianaró el Cerento en ens de muerte”, 

y | enfermedad o ausencia e debe, asrelitará es enlited 

8 | %e tal o6n ls mete en que mn: le haci conatar_y- 

O a g| su de em nombramiento com usa espia fehaciente de 

10 | la mieras y aunto setáe subrozinta el lIerento, en - 

0 1 | Sumo de los censos amotalos as dejszá arastancia de 

1 | Sal condición, djs “1 Serento, 0. tames 

3 biés .¡esretario de la Juata eneral, sarí elezjido e 

14 | 20: um parfeio de cinto años; no poirá ser sosio - 

15 | lo la coapajla, ieomplaserá el ¡resitente, .n 0. = |. 

16 | e wuartes enfermedad e suseacia Se Úste,  «ereditará 

17 | %s oclídad de tal con la anota en ue 8 le vega | 

0 1g | "Uber 0 norirasisado, Jsbitazusto faserito en el +0. 

O 19 | ¿imtro sereuntils Ys tusndo uctús subrezanio al re- 

sa) | tideate en aleuno de los evrsstes aunotelos, 0 ¿dejas 

a1 | 95 constaneta de tul corciciódan; cun principales atri 

s) | buciases sm ej. Bendrar apoteredes le la conpsiía, 

  

paras los ausuatos <que fuero sspester; Dio Urge? - 

  94 | las efieimas, touar enplendos y 7ijarles sueldos; 6). 

  

“irear la aszresportencia, suestas, Dbalaners » laven- 

      

       

26 tarios; 1). ':repercionarz » la Junta 

97 | sidente y al 

983 | Lieitamj so vuligaria 
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¡E dtE y haser. cun 14r _1ng _resoluci:nes de la. ¿mba : 

    

    

¡dara rre ii o eonpa fa conterf con us --; 
, flag 1120.01 , 39 lo noztrará snmualuectu le “ nta ad 

aeral, son dos ss aeplias fecultudes ¡ora víxiler — 
    

ha ne, .oslo do ia UNTO UA rr 

  

    

¡sd Sojo. de ¿6isará us x0pndo de ¿fesezvo uo Sete ale:   

, Senor y-1 lu uenos, el veicte fox vulenio 1el oejta | 
    

| e 20, vari de Les utili:>:08 l,uidas 5 Yialigzindos 4a 
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¡ tal social yerd salu en 6sda anuslíveoy ia 05, a iÍa | 

| 
| taco por ciento, So poirk si al lo resuelve la —- | 

      

¡Susto cabral, furreaa du Costo dc zosarva  volunta==». | 

7 ¡TL A ooo 

  

ne, da o 

- . ¿$ La arrobscióan do esta |      

    

ear aro _de ccasi tuai .n anto «el ano or latencente 3d: 
    

¡Jomoa lar ester 8 caro del “no. mto Jarlos aldo ce 

.Bren elason. 4 Snte no lo hicl>re lentro de los los 
  

    

ltresnta "Lan le «usorito el centrado, lo hor$ 3uni o | 
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¡ Alsa Je los sosios a coste lel responasols de la 

¡mm OO Pa ds seu y A, 

  

A Y ho qe 5 da: tte costal a de da - 
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0 le Ge encuentra. re; Tos0nteco ¿03 cien ciPbigier 

¡BOÍES Ce ua +41 ucros enla una j el cual ba cio 
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¡do axserito y 7:.atu de la vd ute te “os: a azto ad 
      leña” do ty arios Le usa. 1to auvento y 03hG | 

  
  

“Heirociare de .n “Li MOL US gr 3 ULE y  pPojuiO en | 
  

¡ETA CY MUEVE, 2 tilietas %e livre cbrouleción, > 

eno e de suse le curreata jj nuevo mil SUOTIDE Y, 
  

victo Yaristo Jsstro, ha susertto y ¿egado dos =—- | 
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2 | _teublen lu bsos en dinero efest Le y o 

g| tetal del uspital suserito, este es, la cua de -—- 

  

  

svlos 11 ¿uoros y del rausóo. 18 súga de     
g| ts y %a “41 .uerts, suo sailo 80 cosjioscton a - 

cunseisrio, en el áaspso de 2090 s6ses a ¡yastir de 

da €metitución de la esa: Lajonon» ¿iurejuo usteb >» |. 

estara Notaris las dera oifasuias %e estilo ue -» 

               

yg | tonevuiten la -fieacia y valídes de este instrumen=- 

so | P0eccmomer iria) Carlos veilio “tres -efemon. ¿do== 

51 esto. “eriatre almero uil austrocisa:ios csincusnta y 

19 UL y omar Haza A 1 DB HIRO P" o y 1008 

18 cor:arsciantes en la respectiva esiigad ue Ínterenes 

14 vionern apruedasn el sontenilo %e la min:te inverta = 

15 | 8 miama ¿ue declaran elevuta » esorítura pública —— 

  

  

¿MTS ¿use vuurde sus efectos ¿leguieno»=-> 51 Zarital - 

          

        

        

1 O 

17 ¿octal de la eompaiín «n de ica il  :uesres. oo» . 

0 Bedna agregalos « ul rejintio ¿rmando parte inte 
18 A 

19 urentu de la preesute, los csstilicadeas ¿de 59 e-- 

20 dJesder al ¿fisco de les so0cs deu lea covya la en e 

formación, y el de latesrsción Se vJepdialy cujos te» 
21 

aa | 29Tea se iss-rterfa en csds tuno de los Stuatinonios 

que te la presento se ¡iiermor Lelde xo fué Ías 
23 

24 tegrerente por mí, la ¿utarís e los 5atoervinieates,- 

05 éstos la aprueba, se. afirman y ratifica: en el sm | 

96 teniito de todas sus partes, y rara constancia 
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1 tros Ufiula cuica ¿ómero cero siete-aero cero siete 

  

  

A A tit APA 

Firma) ilegíble.- 

  

  

Varía “lona códule Unica Símero 

pg | tieta cero cero siste efínco cinco esro caustro 9us-- 

tanistdo            Uastro. ero 

6 | tros. Sétula Tributaria "úmero cero seís sele tres -- 

7 | Mueve siotesanoean Pirma) legible. Abogede Yelva ig 

g | Gríguss de Verá Notaría Titular Décima soxte 4Jel 

9 | Cantón Guayaquil ¿ooonmamm 

           

  

10 | Cord Sida Dé NG adidas úl ¿Iuo0s (UNC). república 

del .¿ousdor.» Winisterio de Finanzas. Jofatura de ¿y | 

  

11 

0.» ¿vetos de Jádentificación del solicitantes Apelli- 

  

    
    

        

   

   

  
  

  

12 | Ouudaciones dersio Certificado de No Adeutar al -fie- 

13. 

14 | doer (patorno) isniado. (materno) Castro. (nombres) -- 

5 Vauricio ¿inmríques= Jódulas: (ilentidad) coro siote -——- 

16 | cero cero siete -cinoo clneo cinco uno txes. (tribu 

y | farte) uno sola uo uso uno uno. (libreta militar). 

ig | (meestonslt*aA) ecuato lena.- Donicilios (elutad) Susya- 

19 quil. toerllo y nómerod.-» "otivo de la Sellaltud: -—- 

20 Tara esmatitución te “orratlajonro firea Jel s0lt0l=- 

21 tante.» fecha de prosentación: veintiuno de Junio de 

ga | M1 novecientos setenta y ocho.» La Jefatura irovin= 

a | olal de .cosudaciones d40...- Certifica: ..ue el soli- 

2, | Sitante no «deuda, a la £feoha, cantidad al,una en - 

95 | 99 ¿Ue se refiere a inmpucatos fiseales en esta Fro- 

26 vincia.» ote eortificado es válido por quínee días.- 

97 | Veintiuno de Junio de mil novecienios setenta y e-- 
  

  

28 | eno. Válido oín snrendudures».- ¿:evisado por ¡hay u-



e 
Ab. Melva R. 
de Verduga 

NOTARIA XVI 

006 F 

* 5 
1 ua ríbticaje» zelio de la «uficina (bay up aello y 
    

     

    
    

    
    

ans rúíbricaj»- Tira 

lo de :ccsudaciones del uajusoe» ¿obtar No es válido 

  

el certificado sí tien Durrones O enmendaduras.- hey 

  

    
    
   
    

   

:ública del - 

    

unos tívires y sello. ---==-==== 

cuador. Viristeri: de viuanias. Jefatura de  .eccuuda- 

    

    

7 | 6lones ¿Bor r.- Certificaio de No Az 

g| "stos de Identificación del ¿olicitente. Apellidos: -- 

9 | (reterno) ¿anísdo. (myterno) Castro. (nosbrus) varía = 

so | “Lons.- Cátulas: (1dentideA) gero siete cero cero -—on 

51 sicte cinco cinco esro cuxtro cuatro. (tributaria) eo 

  

18 (nacionalidad) ecuatoriana.» Dorigcílios (ciudad) tuaya- 

sa | Ple (calle y número.» Motivo de la 3olicitud: === 

15 Constitución de Compañía. - Fi:mw Sel sulicitante.- ¿q= 
  

ehs de ¿ruventación: coho de úgosto de wil novecien- 

tos setenta y ocio». ¡evissto ¡por (hey una rúbrica). 
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17. 

18 [Ls Jefatura ¿roviucial de -ecsudaciones d0sc.- VUerti=- 
  

jg [ficus ue, revinelos los archivos de títulos de oró- 

dito pendientes de cobro en esta Jafuzurs, el solioo 

gq [Esnte no consra como deuñor al Yiísco, en esta :ro=-- 

29 vincia.» :ste eertificalo e.s válido por cuinee días.- 

  

Coho de ágosto de míl novecientos setente y 0chog.=o- 

  

VYólido sín ennentaduran.- vello de de “ficíina: (hey - 

  

as [YN sello y róbrica).- "irma) Almagro Velisques Ceva== 

lios. Jrfe de "esgeudaciones 4el Cuayas.- 

constitución de concaÍa.- totas Yo es vílido 

a cero seíla sola tres nuevo siete. (libreta wilitaer).- 
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13 

14 
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21 
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hemos recibido der Setora «sería 

  

certificado As le “uporintendencia de Conrañfas inti- 

cando que el trámite de constitución ha «quedado lde- 

  

un sil eueres.- 5on: Cincuenta sueres»- Som: Cincuenta y Un Kil Sueres.- == | Un il 3uwres.- ->- 

timbres y sello) .onnancces GEVIPICADO DE TR: AIN 

DS 0i0iP2%a Banco del "sescífico.» Jertificamos: us — 

tlona ¿aniado Úsns--        
tro: cus:enta y nueve mil aueres.- ¿eñor Yasuricio -—- 

         
     

Laníado Cus.ro: dos mil sucres»- Total: Cincuenta y 
  

ue depositan en una cuentas de lIntegrsción te Capi- 

compacís en ¿oinsción ue se denominará: Imuwobéliaria | denosinará; Iawobéliaria 

"Los Yontanales / Y a, “o 5l valor sl valor correspondiente a. a 

este certifiesio será esta certificado será pussto en cuenta a dispostoión | d4aposfoión 

de los adrinistralores da la nueva compaiía tan prop 

el Banco la rrs.eotiva documentación olón que comprendes - | comprende: - 

»rtatutos y Wombremiuio0w debidamente inscritos y un 

  

didarepte conclufítdo.- ¿n caso de «que no llegare a -, 

hacerse la constitución de la conmre-la y ktesintieren 

  

to certíficato para que se les puela J%evolver el va 

de £n0 rrorÉrito, les persones cue hen recibido es- 
  

  

107 TOB7cctivo coberán entregar el Banco el pyresen- 

te certificado original y la autorización otorgsta al 

efecto poz el wuperintenócente de Compaufes.- Ku a uy Pc 

  

tentarnente, firma) Z%uarlo Yeiéndez Jo (rara autori= | autori=_ 

  

gada).- Fusyequid, igor“o once de mai noveciontes se- Agor”o conga de mai noveciontos se- 

  

tent: y 00h0.» "elel,oonenanm.  .uendado? Eauricios =» e 

  

cinco, revisado. Vilifproermo” Tostado: estado: General. 0 ÑO 
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tal que se ba ablerto en este Baneo a nombre de CAES 
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CERFIFICO: Que en ownliniente de lo ordenade en la Resolución Nímero 
  

531808, distada el veintisaiz de Septiembre de uil novesiontes setenta y - 
  

oeha por el Ay. Imtemierto de Compañína, fue inverita hoy esta escritura 

— pflblica de fojas 10,514 a 10.805, clar 196001 hogistro Mercantil, Ed. 
  

  

_ bro da Imómetriales y anotada bajo el número 21.208    
  

  

  

  

  

  

Br. Pra dente de la República, publ 1 cado en el hegiatro Oficial Himoro 
  

879 del veintinueve de Agosto de mil. novecientos astemta y cineo.- Quaya 

  

quil, Hlesicaho ds Outubre de mil novesíamica neienta y ouho,- El Regio   distado el veintidos de Agosto de mil novesientea setenta y cines per el | 
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| ADOGADO-HESTOR Mi8urL bl | 
212 Registrador Mercantil por PA 
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4 | CERYIFICOS Que de conformidad con lo didpueateón el Artículo 33 del Cb» 

5 | “igo de Conercía, eon fecha de hoy, y baje el núnero 000, ne ha fijado y 

    

  

  

  

¡ tracto de la presto escrit: NL Gunyaquíl, diccioaho de Gata - 

-J
 

6 | e. mantendrá fijo durante sein peon la Bala de ente Despacho, un emm | 
| 

8 _bre dé mil novecientos van Mm vahe.- El Registrador Nercantil.o 

o A Nan A, 

ABOBADO-—MESTOR MIBUEL (R ANDRADE 
10 | Registrador Mercantil de Guayaquil o 

  

   
          

   

   

    

11 | CRREIFICO: Que con dl de hoy, fue arehivado el Certificado de Afilia» 

sa | ción a la Címara de Induatrága de la Compeñila "INMOBILIARIA LOS VENTANA» 
  

13 | LES (IMLOVEN) C, LTDA." Guayaquil, dicetos 

14 
  

15 

16 

17 

18 
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ay ¡OÉEXKTIFICO: que con fecia de hoy, se ha bomido debida vota on 
  

21 —— A 

a anta 93 ¡la matriz correspordioate u extV escribura, de la uosolución 
  

    

94 R1-5130 de ¡echa velintisiis de Seyt*i.mbre de mil novocicatos 
  

9 [setenta y ocho de la Superiatendencii de Con auías, aprobando 
A 5 5 5 5 5 5 5 1 5 o 5 5 5 e e rr 

96 el contrato de const: tución de la Compañía denominada "Inmobi 
A Ie 

27 lliarádá" os. Y, ftanalos (IMLOVEN) Co Ltdas".- Guayaquil, O3vun 4 
an 
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CERTIFICOS ue en ul Diario Z £L TEL.GRAFO” en su edición correz 

pondiente al día Sábado treinta du Septiemore de mí1 novecientos 

setenta y ocho (Año 953 N% 36,023) sc ha publicado el extracto de 

la escritura pública de Constitución de la compañía de response- 

bilidad limitada denominada " IAMOBILIARIA LOS VENTANALES (IMLOC= 

VEN) C LTDA”, con la razón de su aprobación,- Guaya uil, Octubre 

11 da 1.978. - 

Abg. JOST. MARIA PALAU OSTAIZA 
, SLCRETARIO


